
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7846 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art. 1º).- RATIFIQUESE el convenio de colaboración suscripto entre la Municipalidad de 

la ciudad de San Francisco y la Agencia Conectividad Córdoba Sociedad del 

Estado con fecha 22 de noviembre de 2024, que se acompaña como Anexo I y 

forma parte integrante de la presente. 

Art. 2º).- AUTORICESE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 

de Innovación, o la que en el futuro la reemplace en sus funciones, a dictar los 

actos administrativos necesarios y/o a suscribir la documentación pertinente, para 

la implementación del convenio de colaboración. 

Art. 3º).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

 Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

 

  



 

  



 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

 

  



 

  



 

  



 

  



 


